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ciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente eleva-
do a definitivo el acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 28
de mayo de 2009 relativo a la modificación del anexo de inversio-
nes en el presupuesto del ejercicio 2009.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Fuente el Saz de Jarama, a 22 de julio de 2009.—El alcalde en
funciones, José Ramón Daganzo Martín.

(03/25.605/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artícu-
lo 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente eleva-
do a definitivo el acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 28
de mayo de 2009 relativo a la modificación de las bases de ejecución
del presupuesto del ejercicio 2009 (bases 42 y 16.3, apartado 5).

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Fuente el Saz de Jarama, a 22 de julio de 2009.—El alcalde en
funciones, José Ramón Daganzo Martín.

(03/25.604/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y 180 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público que en la Intervención del Ayuntamiento se hallan
expuestos al público los expedientes números 57/2009, de concesión
de créditos extraordinarios y suplementarios, y 58/2009, de transfe-
rencias de crédito de distinto grupo de función, aprobados inicial-
mente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada
en el día de hoy.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado, y por los
motivos taxativamente enumerados en su número 2, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de formulación y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
Los expedientes se considerarán definitivamente aprobados si no

se presenta ninguna reclamación.
En Galapagar, a 30 de julio de 2009.—El tercer teniente de alcal-

de, delegado de Presidencia, Economía y Hacienda, Fernando Arias
Moral.

(03/26.419/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 30 de julio de 2009,
se adoptó el acuerdo de aprobación provisional de los acuerdos de
imposición, ordenación y modificación de los siguientes tributos:

— Tasa por utilización de servicios prestados en las Áreas de
Cultura, Deporte y Educación: modificación de la ordenanza
fiscal reguladora.

— Tasa por la utilización de los servicios de piscina cubierta:
imposición y ordenacion de la tasa y aprobación de la rode-
nanza fiscal reguladora.

Exposición pública: de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y del propio acuerdo plenario, se exponen al público los acuerdos
indicados y las ordenanzas correspondientes, para que los interesados
puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que es-
timen oportunas, durante el plazo de treinta días hábiles a contar des-
de el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lugar y horario para examinar el expediente: los expedientes se
podrán examinar en la tesorería municipal, sita en la plaza de la
Constitución, número 3 (centro cívico “Reina Sofía”), en horario de
nueve a catorce.

Efecto de no presentar reclamaciones: transcurrido el plazo de ex-
posición pública sin que se hubieran presentado reclamaciones, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces pro-
visional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Galapagar, a 31 de julio de 2009.—El alcalde, Daniel Pérez
Muñoz.

(03/26.418/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notifica-
ción individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), se hace público, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la misma Ley, lo siguiente:

Formulada denuncia contra las personas que figuran a continua-
ción por la infracción de norma de tráfico vial que igualmente se in-
dica, el concejal de Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Movili-
dad, Transporte y Comercio, como autoridad competente para dictar
resolución por delegación, según decreto de la Alcaldía 1753/2008,
de 1 de octubre, ha ordenado la incoación de los correspondientes
expedientes sancionadores, los cuales se instruirán por doña María
Eugenia Pérez de la Cruz, como instructora de la Unidad de Sancio-
nes, la cual podrá ser recusada por el interesado, de conformidad con
lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992). De conformidad con
lo establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 21 de abril de 1994), podrán los interesa-
dos proceder del siguiente modo:

Para beneficiarse de la reducción establecida del 30 por 100, el
importe de la multa fijada, aplicándole dicha reducción, deberá ha-
cerse efectivo en los treinta días naturales siguientes a la fecha de la
notificación, a través de la cuenta de “Caja de Madrid”: 2038-2239-
09-6000469583 indicando expediente, matrícula y nombre. El abo-
no de la multa implicará la renuncia a formular alegaciones y la ter-
minación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución
expresa, salvo que la infracción denunciada pueda llevar aparejada
la medida de suspensión del permiso o licencia para conducir, sin
perjuicio de interponer los recursos correspondientes.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
de la presente publicación, deberán formular escrito de descargos di-
rigido al concejal-delegado de Seguridad Ciudadana del Ayun-
tamiento de Galapagar (plaza de la Constitución, número 1), indi-
cando número de expediente. De no efectuar alegaciones en la
forma y plazo indicados, la iniciación del procedimiento será consi-
derada propuesta de resolución, según señala el artículo 13.2 del
Real Decreto 320/1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril


